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Puntos

Funcionarios de tercera

2'
22

• 28,5
23
22 •
21,5
20
18

1. D. José Luis Salís Pérez 21
2. D." María dai Pilar Diaz Fernández .. ..........•.... 19.5
a. D. 'Armando Varela López ~ ,...... 18
~. D.a Maria- de la Concepción GonZález Marqués .... 17
5. D. - Antonio*Torremocha Cab!tllero _ :.... 15,5
6. D. Carlos Guilléil Miguel ~..... 14,5

Almaceneros

1. D. Juan bíego Martinez Navarro 21
2. D. Constantino Manuel Calonge Pa.ris 13

, , .
Los aspirantes apro];¡,aEfos, anteriormente relacionados, debe

rán cumplimentar lo establecido en-las bases- 7.4 de las Reso
luciones que convocaron las pruebas selectivas restringidas.

Madrid 27 de septiembre de 1974.-EI S'ecretario del Tribu-:,
nal, Laut'~ Morse.-EI Presidente del Tribunal, José Antonio
López .de Letona.

1. D. Alfdnso, Muñoz Saludes ....... " ..
2. n.a María del Carmen Solano' López
3. D. Antonio Gaitán Sánchez .
4. D." Rosa·Maria Martin Martín .
5. D. José Luis Martín Merino .
6. D. Rafael Rodríguez Garcia .. :

Funcionarios de primera

1. D. Antonio González Muñico
-2. D. Victor Góm~z Sánchez

Funcionarios de segunda
RESOLUCION del Tribunal calificador de las ·prue·
bas seLectivas_ restringidas, convocO$ios por Orde
ne, de 15 de enero de 1974.. para cubrir plazas v,a~

cantes en el Organismo autónomo Editora _Na
cional.

De .conformidad ~on lo establecido en la base 7.1 de las
Ordenes de 15 de enero c;le 1974, publicadas. en el _Boletín, Ofi- .
cia! del Estado» de 20 de marzo y de 2 de abril de- 1974,por
la que se coJ;rvocaban- pruebas sele~tivas resttingidas para cu
brir plazas vaca.ntesen la plantilla del Organismo autónomo
Editora Nacional.. con 'la siguiente distribución~Dos plazas
dEf Jefe de Negociado. una de Gerente de·Librerla; dos' de
fu,ncionarios t;le primera (Orden de 21- de mano de, 1974, «:so..
latín,Ofict8J C\61 Estado- _,número' 81,- de 4. de abril de 1974). seis
de funcionario$' de aegnuela.. ,seis de funcionarios de tercera' y
dos. de. Almaceneros•. Y. CfUebradas' las pntebas selectivas. el
Tribunal, calificador hace. ,púQij.ca la relación de aspirantes
aprobados. por orden de puntuación:

Puntos

MINISTERIO
DE INFORMACION' y TURISMO

Jf}fe",¡ie· Negociado

1. D. Natalio Gal'daRivas .: : :.................... 24
2. D. Emilio YernáildezNavarro .. '>................ 23

Geren.te

1. D. Andrés. Antonio García-Carro Cr~spo 25,5

111. .Otras disposiciones

•
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MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEl'{ de ).7 deoctubr~ de '1974 por la que se con
ceden a cgda una de las·emp1"6saB qU6" se citan, 106
beneftciol ftscales' qU(l establece la L-ey 15211963 de
2 de diciembre, sobre industrias de .. interés prefe
rente_o

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Industria. por las que se declaran a las industrias que
al final se ral:acio-nan, comprendidas en el sector fabricante de
partes. piezas y equipa,s para· vehículos automóviles al amparo
del Decreto 8'f7/JQ74, de- 28 de febrero, . .' .

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Técnica
del DepartanIento. de crinformid.-d con lo establecido en el ar
ticulo 6:o de la'Ley152/1913, de 2 de díciembre~ y Decreto 677/1974.
de :as "Cie febrero.. ha tenido a bién disponer 10 sigui6-9te:

Primero;-Con arreglo' a las disposiciones reglamentarias de
cada trIbuto. a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963.. de 2',dediCi-embre. y al procedimiento" señaladópor
la Orden de este, Min1:steiio de, 21 de ntáno de 1965, Se otorgan"
cada una ?elas EmpresAs que al final se relacionan. y por un
plazo decmco años, cdntadas: a partir de lareche. de pui.llicación
de la presente Orderr. loe siguientes oeJieficios~

al Libertad de amortizaciOn durante, el primer quinquenio
& partir del -c:oJIU&JUo der primer ejeroic.io económico en· cuyo
balance aparellC8 reflejado el resultado de la explotación indus-·
trial de las- nuevAS fnstaJaciones Q, arnplia.ción .de las existentes.

b) Reducción del. 9$ por 100 fj.e la cuota de Licencia Fiscal
durante el período·de instalación; . .

cJ Reducción del_ ai, por 100 del Impuesto General sobre trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurfdioos Documentados en lO;!!
términos establec:1do& en,el- número 3- del'artículo ,66 del texto
refun,dido aprobado pOr Decreto l018(U167. de- 8 de abril.

d} Redq~citm'del: 95 por, 100 del Impuesto General sobre el
Tr~fico de las. Empr~-,que grave 1aa .ventas por.las que- ad-'
qUIera los bienes'de equipo. y utUlaje de,ptimera instalación,
derechos araneel8rj9,Sj¡l e l;mpuesto de 'Compensación de GraV1\
menes InteriOrés que graven la importación de 'bi~nes de equipo
y utillaje. cuando no se· fa);¡riquell en Espada.

E~te benefiCio podrá. hacerse- extensivo a. los, materiales y
pro.ductos qw:. no -produciéndose en Espafta, .se importen para
su lllcorporaclón a bienes de equipo que se fabriquen en España.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los en)préstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos ,que la misma con
derte con Organismos inter-.acionales o con Bancos o Institucio.
nes financieras extranjeras. cuando los fondos así' obtenidos.se,
destillena financiar inversiones reales nuevas..~ aplicación con
creta. de este benetici!f a las operacion-es de créaito 'indicadas se
tramitará. en cada caso,' a través de la DIrección GeI!~raI de
Política Financiera,-de conformidad con lo dispuesto en la Orden

. ministerial de 9 de julio de 1971; en "la forma establecida" por la
Orden de este- Ministerio tie 11 de- octubre de 1965.

fl Prefer:~mcia en la obtención de' crédito oficial en defecto de
otras fuentes de financiación y de acuerdo con la normativa
aplicable en esta materia. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las. ob1igacio~
nes que., asumen cada una de las Empres~s benefiyiarias, dará,
lugar a. la aplicacIón de 10 dispuesto en el artículo 9.° de la
Ley 152/1963, conforme 10 establecido- en d'lcho precepto y de
acuerdo con. lo previsto Wl el artícUlo 16 del Decreto 677/1974,
'de -l8 de febrero.

Rel.ación que se cita

Empresa ..Radiadores Puma Chausson. S. A._, para llevar a
cabo el plan de expansión industrial a que se refiere la Orden

.del Ministerio de,Industria de 18.deseptlembre de 1974.
Empresa .. EaLon,· S, .A... , para llevar a cabo el plan de,ex

pansión in¡:lustrlal a que- Se refiere la Ord~n del Ministerio de
Industria de 18 de septiembre de 1974.

Empresa .. Industrias Mediterráneo, S. A_",HMSA}. para lle
var, a ca1.)o el plan de expansión industrial a que se refiere la
Orden del Ministerio de Industria de ~18 de septiembre de 1974.

Empresa ....Fraymon. S. A.... para llevar a cabo el plan de ex
pansión industrial a que se refiere la Orden del Ministerio de
Industria de 18 de septiemb-re de, 187~. . '

Empresa ":Metalúrgica de Santa Ana, S. A.",.' para Hevar a
"cabo el plan de expansión _industrial a que se refiere la Orden
del-.Ministerio de Industria de 18 de septiembre de 1974.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento 'y efectos.
Oios, guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1974,-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda, José LÓPéZ-Muñiz. GonZt'tlez-Madroño.

. IlInos.. 'Sres. Subsocretarios de Hacienda y de EconomiaFinan·
ciera.


